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APiTICULQ DE OFICIO.

S. M la .Reina nuestra Señora 
((1- D. g.) v su augusta Real fa
milia conlinúaD en el Real Sitio de 
Aranjíié^ sin Ii<)\í da 1 (u sp ¡mpt r- 
tante saruiL

Gaceta del 8 de Mayo. ,

N^IST^IO DE FOMEATO. 
ío oupibmq o? o.up no'lo oLeob ¡ 

fícal decrelo. i vvn .

Con arreglo á lo acoidado ,en la 
ley general de presupuestos del Es
tado,

Vengo en crear en ti Ministerio 
deT'omento una plaza de Oficial de 
la clase de terceros, con el sueldo 
anual de 30.000 rs., y dos de la 
de cuartas con el de 26.000, nom
brando parx desempeñarías á don 
Angel Clavijo, Ingeniero Jefe de pri
mera clase del cuerpo de Caminos 
Canales y Puertos; á D. José Riva- 
dulla y Lara. primer Comandante 
de Ingenieros militares, dmbos agre
gados al mismo, y á D. José Meó
las de Salas, Jefe de la sección de 
Administración del Gobierno de esta 
provmc:u.

Dado en el Real Palacio de Aran- 
juez á í de Mayo de 1862.—Está 
rubricado de la RcaLmano.—El Mi
nistro de Fomento, Anlónio Aguilar 
y Corróa. i :-f . .

Obras públicas.—Negociado 9 ° •

limo. Sr.: Conformándosela Reina 
(q. D. g.) con lo propuesto por esa 
Direecioir de acuerdo con lo informa
do por la junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien 
autorizar á D. Aníonio.Igual para que, 
sálvD el derecho de propiedad y sin 
perjiifóid de tercero, apróvéclie las 

f aguas del rio llamado 'fas dé las Fuen
tes como fuerza niolriz de un Molino 
harinero que pdset1 im la' partida del 
mismo n^iiPiT; término de Nogtré- 
ruelas, provincia de Teruel, de
biendo sujetarse á las condicipñ.és 
Siguientes: . ' '

Primera. El Ingeniero Jefe de 
la provincia dispondrá (¡ce sean re- . 
conocidas las obras, las cuales de
berán estar' ejecutadas con entera 
sujeción al proyectó presentado.

S'-gtmda La altura de la presa 
se Meyirí á un punto-fijo ^havá- 
riable del terreno inmediato para 
que pueda ser comprobada en cüal- 
qmer tiempo. '

. Tercera. Las aguas nó pódráñ 
distraerse para 'riegos ni otros' usos 
que'cl m ivimiento del artefacto. '

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demas éfeC- 
tos. Dios guarde‘á V. [. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1862.
^Vega de Armijó.

Sr. Director general de 
públicas.

Obras

limo. Sr.: Accediendo á lo soli
citado por D. Tomás Moran; vecino 
de Bcoavcnle, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien au
torizarle para que en el término de 

: un- año verifique los estudios de 
desecación dé la lagüna.denominadti 
Salina deJ Viltefáída, que existe en 

i el término del pueblo de este nóni- 
bré, provincia do Zamora'; en la íii- 
teligeiicia dé que por esta autoriza
ción ms" adquiero él interesado de
recho para ejecutar las obras, ni 
para reclamar indemnización de nin
gún generó por los trabajos que 
practique. *r

De Real orden Id digo á Vi I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios gnaj'de á V. L múchós. 
años: Madrid 30 dé Abril de 1862. 
— Vega db Armijo.

Sr. Director general de Obras 
públicas. ■ '

limo. Sr.: Accediendo S. 1M. la 
Reina (Q. 1). G.)á lo solicitado por 
D. Gu-lavo Pelilpierre Peilion. resi
dente en Sardaridcr, ha tenidh á bien 
autorizarle por el férmino de' un 
año para háce'r los ésludfos de un 
ferro-carril que, partiendo de Mi
randa de Ebro, empalme'cn Reinbsá 
ú otro punto más conveniente con 
la línea de Alar á Santander; en la 
inteligencia de que por ésti auto
rización no se confiere al interesa
do derecho, alguno á la concesio.n 
del camino, ni a indemnización de 
ningún género por los gastos que 
dichos estudios la-ocasionen, reser
vándose siempre el Gobierno la fa- ! 
cuitad de conceder iguales autoriza
ciones á los que las soliciten, y ele
gir entre los proyecb s que^se pre
senten el qüe juzgue más"convenien
te á los intereses generales del pais, 
téftiendb presentes,al mismo tiempo 
los particulares creados por ante
riores coñcesiones.

' De Real qrden lo'comuuico á 
V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 1,° de Mayo de 4862. 
—Vega.de Armijo.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

La Exposición internacional qu^ 
hoy se abre eti la capital de Ingla- 
Ícíra, vasto concurso en que !á in- 
dúsiria bstentará sus últimos ade
lantos, ha de ejercer tanta ó mas 
mfiüenciá que los que le precedie
ron ; en los progresos de las artes 
fabriles, cuyos procédümie'ntos en 
nuestra época cada día se trasfor
man para luchar mas ventajosamen
te en gl mercado, y . para apropiar 
los productos á las necesidades y 
gustos que deben satisiacer nuestra 
nación, que sigue losp.^sos de la in
dustria ex tr ah jera v en muchos ramos 
logra emular a-, no és de las que 
menor enseñanza pueden sacar del 
examen de la exposición. El Go
bierno desearía poder [acilila.r á un 
gran número de hábiles, operarios 
de nuestras fábricas ios medias de 
visitar aquel recinto, donde, halbrán 
clasificados melódicamenle y al lado 
de los suyos los productos destina
dos al comercio del mundo entero; 
pero terienda que ceñirse ai crídilu 
CQñQed.idq para este se inicio, ha re- 
sqel¿ pensionar á operarios qu,e la 
c.x-lensi,on de aquel permita, eligién
doles de entre los que mas se ha
yan. señalado en los principales cení 
troá fabriles do. la nación. Y como 
esa capital es uno de los mas im- 

. portante^ se servirá V... propoccix 
oyendo ¡á la Sección de Indusíria de 
la Junta de Agricultura, industiia y
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C'mcrcio. Jefes de taller ó contra
maestres que se distingan en las in
dustrias ahí predominantes y que 
efrezcan mas porvenir, capaces de 
estudiar con fruto, bajo el punto de 
vista práctico, y do aplicar después 
los adclaclamienlos. perfecciones y 
mejores que advirtieren en el ramo 
á que pertenezcan. La pensión con
sistirá ea 5.000 rs. de los cuales 
percibirán 1.500 los agraciados án- 
tes de su partida, y lo restante en 
Londres. ’

De Real orden lo digo á V... pa
ra su inteligencia y efectos corres- 
pundientes. Dios guarde á V. . mu
chos años. Madrid 1.® de Mayo de 
1862.—Vega de Armijo.—Sr. Go
bernador de...

MIMSTERIO DE ESTADO.

Direccío?i política.

El Vicecónsul encargado del Con
sulado de España en Atenas remite 
á esta primera Secretaria de Estado 
el siguiente decreto publicado por el 
(¡obierno belénicó:

«Othon, Rey de Grecia etc.: A 
prepuesta de mi Ministro de Ma
rina he acordado y decretado 1© 
siguiente:

Queda levantado el bloqueo de 
las costas del golfo de Argolide, 
establecido por decreto de fecha 11 

^23) de Febrero último.
Mi Mininistro de Marina queda 

encargado de la ojecuciou del pre 
sente decreto.

Atenas 9 (21) de Abril de 1862.»
Lo que se publica para conoci

miento del comercio.

Gaceta del 16 de mayo. 

MINISTERIO ;

DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II.
Por la gracia de Dios y la Cons

titución Reina de las Españas. A to
dos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1 .e Se concede la pen
sión anual de 3.000 rs. con arreglo 
al art. "í de la ley de Sanidad de 
28 de Noviembre de 1855 y el 
art. 4.° del reglamento de la de 
Junio de 18G0, al Licenciado en 
Medicina D. Marcelino Sanjurjo, que 
en 4855 se inutilizó para el ejerci
cio de su facultad á consecuencia de 
un ataque del cólera-morbo. , '

Art. 2.° Se concede la pensión 
de 3 000 reales anuales, trasmisi-

bles á sus hijos menores, con arre
glo al art. 76 de la citada ley y al 
4.° y 6.° del espresado reglamento 
á Doña Carmen Guerra, Doña Lo-’ 
renza Fernandez, Doña Isabel de 
Burgos, Doña Luisa Ordoñez. Doña 
Manuela Barcála, Doña María del 
Pilar Deliran, Doña Maria Andrés 
Agesta y Doña Guadalupe Albarrán 
viudas respectivamente del Licencia
do en Medicina y Cirugía D. Malias 
de Lafuenle, y de los Cirujanos don 
Joaquín de Guevara, D. Mariano de 
Laborda, D Basilio de Salido, don 
Francisco Rijosa, I). Diego de Gue
vara, D. Pedro José Goizueta, y 
D. Domingo Perez, que en 1855 
fallecieron del colera-morbo, y el 
último de una fiebre tifoidea en 1856.

Art. 3.° Se concede asimismo la 
pensión de 3.000 rs, conforme á 
las disposiciones y artículos mencio
nados- en el anterior, á Doña Maria 
de Pedro y Rubio y Doña Ramona 
Astrain, viudas respectivamente de 
los Profesores de Cirugía D. Do
mingo Martin y D. Gorostarzu. víc
timas del cólera-morbo en 4 855-

Art. 4.° Las pensiones conce
didas por esta ley empezarán á de
vengarse desde el 28 de Noviembre 
de 4 855 respecto al Licenciado en 
Medicina D. Marcelino Sanjurjo y á 
las familias de los profesores que 
fallecieron antes do este dia, y á las 
demas desde el dia siguiente al del 

. fallecimiennlo de sus causantes.
^•Art. 5/ Estas pensiones se re
girán por las reglas establecidas ó 
que se establecieren para las del 
Monte-pio civil, en cuanto no se 
opongan á la ley de Sanidad y al 
reglamento paaa su ejecución.

Pq c tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores, y de
mas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar cumplir y hagan 
guardar cumplir y ejecutar la pre
sente ley en lodassus parles.

Dado en Aranjuez á 4 de Mayo 
de 1862i=Yo’ la Reina.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB ZARAGOZA. 

[Nó m . -Í77.

Circular número 261.

Por el Minslerio de la Goberna
ción con fecha 9 del actual se me 
dice de Real orden lo siguiente.

«La Reina (Q. D. G.) ha visto

con agrado la comunicación en que 
V. E. participa á este Ministerio ha
ber concluido la entrega de los quin
tos del actual reemplazo. y se ha 
dignado resolver que tanto áV. E. 
como áese Consejo provincial se den 
las gracias en su Real nombre por 
el celo y actividad con que han ter
minado las operaciones de la quin
ta , secundando asi les deseos de 
S. M. y de su Gobierno en esto im
portante servicio.®

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico. Zaragoza 19 de mayo de 4 862 
—Pedro de Navascués- 

tNuM. 478.

Circular número 262.

La Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado en cir
cular de 44 del actual me dice lo 
siguiente.

Esta Dirección general ha obser
vado que contra lo terminantemente 
prevenido en la disposición primera 
de la orden circular de 31 de mayo 
del año próximo pasado, se vienen 
permitiendo algunos comisionados 
principales de ventas, anunciar la 
de fincas cuya excepción tienen so
licitada los Ayuntamientos, ya como 
de aprovechamiento común, ya con 
destino á dehesas de pastos de¡ ga
nado de labor. De ahí las fundadas 
quejas, las reclamaciones de los mu
nicipios, para que la Dirección man
de suspender las subastas hasta la 
resolución de sus expedientes; creán
dose al mismo tiempo una pertur
bación moral en los pueblos, que 
sin embargo de creerse y con ra
zón, firmes en el derecho que le con
cedieron las leyes de 1/de Mayo 
de 1855 y 4 i de Julio de 1856, 
temen verse privados por el pronto 
de los beneficios que aquellas qui
sieron dispensarles con el disfrute de 
los bienes comunes ó de los de las 
dehesas boyales. Y este centro di
rectivo que reconoce como uno de 
sus primeros deberes el aplicar y 
hacer que sus subordinados apliquen 
la ley con el buen criterio é impar
cialidad que reclaman la equidad y 
la justicia, no llevando el saludable 
principio de la desamortización tan 
adelante que pueda degenerar en un 
verdadero despojo: y queriendo á la 
vez evitar ulteriores reclamaciones 
sobre los montes qué'"‘exceptuados 
hasta aqui de la venta por la cla
sificación general del año de 1859, 
no lo hayan sida por razones fores
tales en la recientemente practica
da por virtud del Real decreto de 
2.2 de Enero último, ha resuelto 
prevenir y recomendar á V. S.:

4 ° Que se abstenga de anun
ciar el Comisionado de ventas la 
de fincas cuya excepción conste in
coada en ese Gobierno de provincia, 
conforme á la disposición primera 
de la circular de 31 do Mayo de 
1864.

Y 2.° Que igualmente suspenda 
los anuncios de aquellos montes que, 
aunque declarados enagenables por 
consecuencia del Real decreto de 
22 de Eneio último, soliciten los 
Municipios, ya como de aprovecha
miento común, ya con destino á des- 
hesas boyales, siempre que en este 
último caso no tengan otros predios 
señalados, ó que no cuenten 
pastos en los que realmente sean 
aprovechables en el primer con
cepto.

Lo que se pública en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 19 \dc mayo de 
\SQ^.‘=Pedro de Navascués.

Nc m . 479.

Circular número 263.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Muel, dolada con 3000 reales 
anuales, se halla vacante por dimi
sión del que la oblenia.

Los aspirantec que á la calidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so- 
ciludes competentemente documen
tadas al Alcalde presidente de aque
lla corporación dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se públique, el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la^nteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 4 9 
de octubre de 4853.

Zaragoza 19 de mayo de 4862. 
=Pedro de Navascués.

Nc m . 480.

Circular número 280.

Habiendo desaparecido de la ciu
dad de Lérida un joven de 43 años 
de edad.llamado Alegandro Izarde, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, ó ignorándose su paradero, he 
resuello encargar á los Alcaldes; 
guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad procedan á la busca 
del menciouado joven; el cual, si 
fuere habido, lo remitirán á mi dis
posición para los efectos que pro-
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cedan. Zaragoza 17 de mayo de 
1862.—Pedro de Navascués.

Sefias de zilejandro f^arde.

Viste pantalón de paño color ce
niciento, chaqueta Ídem, gorra ne
gra, zapatos comunes: su color es 
moreno.

Nc m . 481.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El domingo lo de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de seis fincas consideradas de 
mayor cuantía, sitas en términos de 
Daroca, cuya procedencia, partida, 
cabidaj y tipo de su arriendo se es- 
presarán y con sugecion al pliego de 
condiciones siguientes:

I .* En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, el Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, y el escribano del Juz
gado de Hacienda, y otro ante el 
Alcalde, Procurador síndico y escri
bano ó secretario ;del pueblo refe
ridos, quedando pendiente desaproba
ción de la Dirección general del ramo,

2 .* Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada finca.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de*esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á la finca para la subasta; y 
en la del pueblo, el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5/ A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6 .a Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 .* El arriendo será por tres años 

que dará principio en 15 de Agosto i 
del corriente año y finará en igual dia 
de 1865.

8/ El arrendatario pagará por tri- ; 
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. a En el caso de enagenacion 
de las fincas caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10. No .se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos

pueblo de......procedente de.... ofrece 
por cada uno de los tres años por 
que se arrienda (aqui la cantidad en 
letra.) Y conforme con lo prescrito 
en la condición tercera de dicho plie
go, acompaña el documento de haber 
verificado el depósito que se manda.

públicos.
II. No será permitido al arren

datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato á de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El culttVo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del pais.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y estraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si ¡legase el caso 
de ejécucion para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero, y el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
Me justiprecio.

Audiencia tenVorial de Zaraijoza.

SECRETARIA.

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha comunicado al Sr. Re
gente de dicha Audiencia, con 
fecha 24 de Abril último, la Real 
orden siguiente:

Espresion de las fincas.

4. Campo en términos de Daroca, 
procedente de la colegial de la misma, 
en Sobrecarrea, de 14 anegadas tierra, 
que lleva en arriendo Miguel Bruna, 
tipo 564 rs. anuales.

2. Una torre de campo en id. de 
id. en Talagra, de 84 anegadas tierra, 
que id. la viuda de José Arnal, tipo 
5200 reales id.

3. Campo en id. de id. en Ancho, 
de 32 anegadas, que id. Pascual Franco 
v Pascual Strrano, tipo 1000 rs. id.
' 4. Otrú en id. procedente del ca
pítulo de S. Andrés, en Valle antiguo, 
de 23 anegadas tierra, que id. Mi
guel Fajada y Antonio Gonzalbo, tipo 
840 rs. id.

5. Huerta en id. procedente del 
capítulo de Santiago, en Talagra, de 
20 anegadas tierra, que id. Manuel 
Soriano tipo 1020 rs. id.

6. Campo en id. procedente de 
las monjas de Daroca, en Ancho, de 
17 anegadas tierra, que id. José Ar
nal, mayor, tipo 1401 rs. id.

Zaragoza 16 de mayo de 1862.— 
El Administrador, P. O., Gavino A. 
Leí va.

Modelo de proposición.

generalmente establecidas al mismo 
tiempo que á la buena correspon
dencia con España, y que entorpece 
el curso de los negocios, obligando 
á los interesados en los procesos á 
buscar en un pais lejano persona 
que los represente* no ha podido 
menos de sorprender al Gobierno 
de S. M. Pero como se halla en 
rigor hace bastante tiempo y ha 
tenido el asentamiento tácito de todas 
las Potencias que alli tienen sus re
presentantes, pues ninguno ha re
clamado contra ella, parece inútil 
la insistencia sobre el particular. 
Queriendo, sin embargo, la Reina 
Nuestra Señora que no se prolongue

D. F. de T. vecino de. enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo del campo sito en términos del 

un estado de desigualdad tampoco 
justificado como es el de que no 
cumplimentándose en Buenos-Aires 
gratis los exhortos procedentes de 
España, se diligencien de oficio por 
nuestros tribunales los procedentes 
de aquella República, ha tenido á 
bien resolver, que las diligencias 
del cumplimiento de tales exhortos 
tengan lugar bajo las mismas con
diciones ya esprasadas, de la deter
minación que á este respecto tomó

el Estado de Buenos-Aires en 13 
de octubre de 1854.=Lo que de 
Real orden digo á V. E. á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
tribunales dependientes de ese Mi
nisterio de su digno cargo y se tenga 
siempre presente en los cargos que 
á ellos se reíhran.—Lo que de Real 
orden 'comunicada por el expresado 
Sr; Ministro de Gracia y Justicia 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Y habiendo dado cuente á S. E. 
la Sala de gobierno del mismo Tri
bunal, se sirvió acordar se circulase 
por medio de los Boletines oficiales 

| de las provincias de su territorio, 
para conocimento de los Jueces de 

I primera instancia. Zaragoza 12 de 
í mayo de 1862.—Doctor Dionisio

«Por el Ministerio de Estado se !

ha comunicado á esta Secretaría del
despacho, con fecha 21 del actual, ____________ 
la Real orden siguiente:—Con mo-
livo de exigir el Gobierno de Bue
nos-Aires, los gastos de un exhorto, 
se había encargado por Real orden En la villa de Mallen, provincia 
de 19 de julio último á nuestro de Zaragoza, se halla vacante el par- 
Cónsul alli residente que no los abo- I lido de médico Ritular (por tener 
naso, pues en España estas provi- que ausentarse el que lo obtiene)
dencias se cumplimentaban gratis, con 600 rs. vn. de dotación por la
Resulta ahora que al dar cuenta de asistencia de enfermos pobres, co
la reclamación que ha entablado el brados del Ayuntamiento por anua-
Consulado de España, remite una lidad vencida. Su población ascien-
resolucion lomada por las autorida- de á 730 vecinos, y fas igualas que
des judiciales de la República, en á razón catastral hay establecidas
13 de octubre de 1854, oorla con los mismos-dan un rendimiento
cual se dispone que para cumplí- para dicho médico de 10,000 rs.
mentar los exhortos designen los vn. cobrados por trimestre ó anua-
interesados una persona que ásunom- lidad vencida, y ademas podrá ad-
bre se presente al tribunal á quien mHir las condiciones que quiera de
corresponda diligenciarlos y sufrague cirujía, puesto pue el actual las ad
iós gastos ocasionados. Esta deter- mite, sin embargo de que en dicha
minacion contraría á las prácticas población existe un cirujano puro;

por cuya razón será requisito indis
pensable para solicitar dicha plaza 
que los aspirantes reunan la calidad 
de médico-cirujano. Las solicitudes
se dirijirán al presidente de este 
Ayuntamiento hasta el 15 del próxi
mo mes de junio, en cuyo dia se 
proveerá.

Se halla vacante en la Pnebla de 
Mijar la conducta do médico á par
tido cerrado por dimisión y trasla
ción del que la oblenia. Su dotación 
anual consiste en 1200 rs. por la 
titular de beneficencia, y 6.800 por 
el resto del vecindario, satisfechos en 
esta forma: mil rs. en metálico al 
vencimiento de cada trimestre, y 
4,000 rs. á San Miguel de setiem
bre de cada un año, en metálico ó 
trigo y cebada á los precios medios 
corrientes en la población el día la 
de agosto del año correspondiente. 
Se admitirán solicitudes en la Al
caldía hasta el 28 de mayo próximo.
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El d.a 26 dvl comente mes ten
drá lugar en las Casas Qonsi.storía
les del puebla .de Mqiir^l, de r\ri/.;V 
y .cn presencia del Sr. Alcahle del 
mismo „ el pago de los ti rreops 
(pie en su .lérinipQ atraviesa |a vía 
fe. rcade Madrid á Zaragoza, para 
do§ pasíi.s.á nivel y casas de guanla.

Lo. que se hace sabi r por medio' 
del presqUo anuncia, p;p’a que las 
.personas que se creían en el caso .de 
■hacer reclamaciones á dicho: pago 
con arreglo, al art. 8.° de la ley 
de 11 de jubo de 1836, pqr rá- 
zon de enfitóusis servidumbre, Jii- 
pulüca. arriendo ó. cualquier otro, 
gravamen que afecte las lincas, las 
¡ircsenlen en . forma legal.

Los propietarios que no se, pre
sen ten á cobrar, tendrán entendido 
que el imperte de su iudeniniza- 
cion se consignará en la Caja ge
neral de Depósitos.

Calatayud 12 de mayo de 1862. 
—El Jefe de Sección.=8. Sou- 
chard.

isq ! > uiotioc/ iditi i ge .ex. ob ! 
I). José Marzo, icscr>bar;o de S. N< ‘

del Juzgado de primera instancia 
' de este partido de Egóá de los 

caballeros

Certifico: Que en los autos de 
quo luego so bará menejon, pendien
tes en este Juzgado y por el oficio 
del refrendatario, se ha acordado la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentettcia. «En la villa de Egea 
de Ibs Caballeros á tros de mayo dé 
mil ochocientos sesenta y dos, el 
pr. D. Román Rodríguez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido; visto este .pleito de menor 
cuantía, entre partes, de la una Má- 
tias Ferrer, vecino de la villa de 
Erla representado por su procura
dor D. Eustasio Olmos; de la otra, 
1 rancisco Ferrer y en su rebeldía 
los estrados del tribunal, y el pro- 
molor fiscal del Juzgado, por ante mi 
el escribano de S. M. dijo: Que

Resultando que en 20 de agosto 
de 1860 Matías Fener presenté 
escrito oponiéndose ai embargo de 
bienes practicado en los de Francis
co Ferrer para responder á las re
sultas de cierta causa qúe contra el 
y otros se siguió en este Juzgado, 
sobre riña y heridas mutuas.

Resultando que formulada por 
el Matías Ferrer en veinte y cuatro 
de enero del corriente- año demanda 
de menor cuantía con la pretensión 
de que se declarare ser de su per
tenencia los diez y siete cahicés de 
trigo que en concepto de ser del 
Francisco Ferrer se embárgáron á 
este y en su consecuencia que soal
zase dicho embargo v sé le cnlre- 
giara. . E

Ilesullando qne confeiido trasla
dé Üv la tféhián'dá al Fra'fitfebd Ffeii 
for h,o. licóntestó, dédb'Táhdoside 

dieran.iias. ulU'rwres diligencias,-con 
los estrados del IríbunaL 

■ Resultando que conferido asi mis-I 
:no traslado de la espresada ded 
manda al Promotor fiscal, se opusd 
al (resemt)árgO''srtT?citá*d"ó por las ra
zones que en su censura espresa.

Resultando que rábido td pleito 
• á prueba se practicó á instancia de 
Matías Fejrcr cuanto era conducente 
á probar los' éstrelnos que en su 
demanda abraza. , . . •

tónsidérandó qué -Mafias Ferrer 
es el arrendalárió único dé la casa 
llamada de Zabia CQnfronty'itc con 
el náonlc castillo de Santia.y en tal. 
concepto ha cultivado cuatro años¡ 
hace y cultiva por si, su muger é 
hijos Francisco y otros mas solteros 

■ y sujetos á la patria pol“slad'.
' Considerando que el Francisco, 

Ferrer no hú tenido tierras arréh-¡ 
dadas, ni oullivado por su cuenta.

Considerando en su virtud que' 
las miesés embargadas do (pie se ha! 
¡lecho espresion , aparece ser del 
padre y que en su siega, siembra y 
trilla trabajaron sus hijos bajada i 
dirección y cuenta de. aquel.

Considerando que. no consta en. 
autos que el Francisco Ferrer ad
ministre clase alguna de bienes, ni 
se le conozcan olr .s de cuya pro
cedencia pudiese iníerirso tuviera la , 
propiedad ó usufructo.

Considerando que mientras viven 
los hijos bajo la patria potestad, hay 
la presunción legal de que todos los 
bienes son del padre; á no hacerse 
constaren legal forma ¡que per
tenecen á-alguno ó algunos de sus 
lujos.

Considerando finalmente que Fran
cisco Ferrer no se ha opuesto á la 
demanda entablada, y que á iristah- 
Ciírdél Promotor fiscal, no obstante 
haberse opuesto al desembargo, no 
se han practicado pruebas algunas 
para destruir los fundamenlbs en 
que descansa la dema'nda.

Fallo; Que debo declarar y de
clara que los diez y siete cahices de 
trigo embargados á Francisco Fer- 
rer y la paja que resulta también 
embargada procedente - de aquella 
mieSi pertenece en esclusivo domi
nio y propiedad á Matías Ferrer pa
dre, y en su consecuencia qúe se le 
entreguen, alzando al efecto el em
bargo. Y por esta su sentencia, dé- 
Gnitivamente juzgando, qué se nóti- 
ficará á las parles y se hará notoria 
mediante edictos en los estrados del 
Juzgado é inserción en el Boletín 
oficial de la provincia per lo locante: 
ai reo ausente Francisco Ferrer; asi 
lo pronunció, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que doy fó.—Dr. Ro
mán Rodríguez.—Ante mi.—José 
Marzo.—Concuerda bien y fielmente 

con su original, á que me refiero. 
Para-q-ie Consto, cumpliendo con lo 
inandadó 'en auto de ésto' dia, libro 
el presente, en un sello jcíicial de 
cua|ro rs. y lo signo y firmo en 
la villa de Egea dejos-Caballeros á 
10 de mayo de 1862 —En testi- 
WotiÍQ de verdad.—lose ^larzo.

Parte no óficial.

á los Ayuntmnientos 
y Secretarios de los

En la imsirenta de este periódico', 
se hdttáA de venta Ids u..presos sv- 
-jiitcates:

.r..Hir,mÚT>siJ<-9 y 'ohcaibio ¿-.n |
Popelotas de eilaeion, eLs-' 

tadosrfiliaciones, cerlüivados 
para los quiiftos y demás do
cumentos que necesiten los 
Ayuntamientos para el reem
plazo del cjéreilo.

Cuentas del Alcalde con su cár
pela y estado clasfiicado. con ar- 
rtg'o al mo'Uo inserto en los tlo- 
lelines oficiales números. Ik l, 152 
y 153 do este ano. :

Cuenta general del Depositarió. 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados-de clasiíicaclcn. resumen y 
agravio con arreglo al moíhdo in
serto en el Éoleliu oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara- 
clones y adiciones de altas y bajas 
conformé al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.,
Amdlaramieakis segun el último 

modelo.
Recibos de talón ferrílórial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
ReJaciones de ^rgo y data con 

Sus carpetas. '
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadísticaí
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in- 

mueSles, subsidio y consumos, 
fqb ?r,ni(n - u ■ ■

Estados de nacidos, casadas y 
muertos mensuales.

Resúmenes segun el último mo
delo.

Relaeion^ de fincas rústicas.
. Id. id. urbanas.

U. de ganadería. 
Id de colonos. 
Cuenta general je suministros. 
Relaciones de pan.
Id. de aceito, carbón y leña. 
Id. de cebada y paja. ' 
Rec¡bo§J]üé" clan los cuerpos. 
Estado mensual que comprende el 

número do nacid'os y muertos en 
los pueblos. *

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y dé los niños hacidos y mueríos.

Papoletás de juicios. 
Relaciones de multas.

■ Estadoñ: de grafios y caldos^par.i 
puébios' y cabezas de partúfo?. -

Un líbrjiq de la ley de consu
mos con su instrucción. .

■ . Listas cobratorias. - • ■
Padrón de vecinos qúe deben for- 

:mar los Alcaldes.
Cuaderno do registro para formar 

J jj^droq de cédulas de \ ruindad. 
.. . il^ibOB para los Deposilarios de 
Ayuntamiento.

Registro de penados =uj.éios á la 
\igdancia de la Autuiidad.

Recibos para los maestros y lis
tas: de asistencia para las escuelas.

Estados de fáliás niensuales.
Estados para designar los pre

cios d.c granos y caldos que dan 
los Ayuntainicnlos por quincenas y 
trimestres. '

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados.

Cerificados que deben dar los 
Sres. Alcaides á los mozos que se 
hallen libres del servicio mililar.

' NOTA. En vista de la grande 
acogida que han tenido todos los 
documentos perlenecienles á los 
AyunUmieiitos y sccrélarios, p-or el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demás do
cumentos que feben presentar en 
las oficinas^ pues tiene la circuns
tancia éste establecimiento, de que 
lodos los que se espenden, son co
piados por los últimos modelos 
apiobados por las oficinas á qne 
corresponden, de hallar en ellos una 
considerable rebaja en toda clase de 
dichos documentos, á los señores que 
gusten lomarlos; y se abrirá cuenta 
á los. Ayunlamienlos, siempre que. 
los pedidos se hagan per medio de 
un oficio con el sello de la Al
caldía y firmado por el Sr. Al
calde.*

Imprento de Atilonio Galliía.
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